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Campaña ‘Amigos de los parques nacionales’ se inicia hoy

Sistema de membrecía mejorará condiciones de áreas protegidas

· Ticos y extranjeros podrán comprar tarjetas con chip para ingresar 

· Iniciativa busca recaudar $1 millón durante los próximos cinco años

Michelle Soto M. msoto@nacion.com -- 09/09/2010 

A partir de hoy los parques nacionales tendrán un aliado para solventar sus necesidades: usted.

Amigos de los parques nacionales es un sistema de membrecía en que una persona puede adquirir una tarjeta que contiene un chip. Por un monto determinado, esa tarjeta le da derecho de ingresar –entre otros beneficios– a una docena de las áreas protegidas. 

Si el turista visita menos de esas 12 áreas, el dinero sobrante no se devuelve, sino que se acredita como una donación al Fondo de parques nacionales. 

Esos excedentes se usarán para mejorar las condiciones laborales de los guardaparques y las instalaciones de las áreas silvestres; es decir, para comprar uniformes, botiquines, computadoras con acceso a Internet, construir senderos, instalar servicios sanitarios y colocar rótulos.

“Queremos convertir a los visitantes en protagonistas de la sostenibilidad de nuestros parques nacionales”, destacó Rocío Echeverri, de Proparques, organización sin fines de lucro. 

“Esta es una oportunidad para aquellas personas que querían colaborar pero no tenían cómo hacerlo”, agregó Carlos Herrera, de Fundecor, organización no gubernamental.

El sistema fue ideado por las organizaciones Propartes y Fundecor, en conjunto con el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac). Para ello, los tres suscribieron un convenio de cooperación y trabajan en el programa desde hace dos años.

Ahora, la membrecía se aplica en los 12 parques nacionales que concentran el 86% de las visitas. Sin embargo, esta es una iniciativa solidaria que beneficiará a todas las áreas de conservación.

¿Cómo funciona? La columna vertebral del sistema es su sitio web: www.amigosdelosparques.org De hecho, la idea es que la persona adquiera su tarjeta ahí, aunque también puede hacerlo en los quioscos que estarán en aeropuertos y a la entrada de los parques.

Por un costo adicional, las tarjetas se envían a domicilio, o bien, se pueden retirar en las oficinas de Proparques, en Heredia, o Fundecor, en Rohrmoser.

Para personas físicas existen cuatro categorías de membrecía: jaguar, lapa, tortuga y morpho (ver sellos adjuntos).

En el caso de empresas, estas pueden adquirir la afiliación llamada bosque tropical, la cual reconoce que son socios fundadores. En esta categoría ya hay 31 miembros.

En el caso de negocios vecinos a las áreas protegidas, estos pueden afiliarse sin costo como miembros guaria. Eso sí, la condición es que brinden descuentos a los demás miembros en hoteles, restaurantes, tours u otros. A la fecha, hay 250 negocios suscritos.

¿Cómo se usa? Una vez adquirida la tarjeta, la persona se la muestra al guardaparque a la entrada. Este registra el ingreso con un escáner que recopila electrónicamente la información. Posteriormente, esta se ingresará a la base de datos, y así Fundecor deposita el dinero correspondiente a la tarifa de ingreso. Una vez que expira la tarjeta, se hace lo mismo con los excedentes.

Por ejemplo: si usted compra una tarjeta de ¢50.000, pero solo gastó ¢10.000 ingresando a los parques, los ¢40.000 restantes se acreditan como excedentes en el Fondo de parques nacionales. 

Ese dinero se gestionaría en partes iguales para guardaparques y mejoras turísticas. Siguiendo el ejemplo anterior, ¢20.000 serían para los guardaparques y ¢20.000, en rotulaciones y servicios para los visitantes.

“Confiamos en que las personas compren sus membrecías para ayudar y dejen ese margen de ganancia para destinarlo a los proyectos”, dijo Echeverri.

“Lo bueno es que la persona puede tener la certeza que el sistema es seguro y transparente. Aparte, puede estar viendo lo que se está haciendo con el dinero a través del sitio web”, agregó Marco Vinicio Araya, del Sinac.

Los recursos que se donen se asignarán según se requieran. Cada área de conservación debe someter a examen su proyecto y una comisión especializada determinará si es necesario y urgente. Según Echeverri, la meta es de $1 millón en cinco años.

